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INICIATIVA: 00906-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE ELIMINA EL ARTÍCULO 9 Y 

MODIFICA EN SU NUMERACIÓN LOS ARTÍCULOS 10 Y 11,  DEL  PROYECTO DE 

LEY QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA, A LA EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE VALORES DE DEUDA PÚBLICA, 

POR HASTA UN MONTO DE CIENTO NOVENTA MIL NOVENTA MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS CON 00/100 (RD$190,090,390,000.00). 

(PROPONENTE: PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 17/12/2018.  

 

(EL SENADOR SECRETARIO AD-HOC. RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, la Iniciativa 906-2018, que 

introduce algunas modificaciones a la Iniciativa número 880-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 

Votación 002 “Sometida a votación Iniciativa 

906-2018, Proyecto de Ley que Mediante el Cual 
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se Elimina el Artículo 9 y Modifica en su 

Numeración los artículos 10 y 11, del Proyecto de 

Ley que Autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 

Ministerio de Hacienda, a la Emisión y 

Colocación de Valores de Deuda Pública, por 

hasta un monto de ciento noventa mil noventa 

millones trescientos noventa mil pesos con 00/100 

(RD$190,090,390,000.00). 18 VOTOS A 

FAVOR, 21 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO EN 

SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 


